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tringidas de recaudación de tributos se entienda' de aplicación 5037 BANCO DE ESPAÑA
al nuevo domicilio anque han sido establecidas;

Esta Direcci6nGeneral acuerda disponer, que' la autorización
número 35, concedida al «Banco AtlAntico; S. A;io;porlaque Mercado de D!visas de Madrid
se consideraban Entidades colaboradoras a las expresada.sofi~

cinas, se entienda de aplIcaCIón al nuevo 'domicilio que a :con- Cambios onciales del dia 8 de marzo de ],974
tinuaciórt se indica. con igual número de identificación que,
tlinian en los anteriores locales que ocupaban:
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Comprador

Divisas converlib!es

1 dólar U. S. A. fll
1 dólar canadieúse ..
1 franCo francés _ .
lHbra esterlina ..
lfranco'suizo ~ ,.,

lOOfl'uncos .belgas " ..
1 marco alemán·., ..

100 liras italianas " .
1 floi'ín holandés .
1 Corona sueCa " " ..
l' corona danesa .
Lcoronanoruega, ., , , .
1 mateo finlandé$ , .

100. chelines austriacos .~ .
100 escud9s .portugueses
l~O yens. jap-oneses

(l! Esta cotíZ<'lción será aplícable por fJI Ban(o de España a los d(i
lares de cuenta en que se ~onna¡¡ce intercambío con los slgmcntes pat·
ses,Cülombia. Cuba y Guinea Ecuatorial.
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RESOLUCJON de la Dirección. General del Tesoro
y Presupuestos por. la que se ampUa liiautorizacióh
número 30• .concedida' al. .«Baneo· Gen:eraldef Co~
mercio y la Industria; S. A....pat-alaapertura
de cuenta.<; .restringidas. de recaudación de tTibutos
en el establecim}ento que se indica.

Visto el e.scrito formulado por el· «Banco General del Co
mercio y la Industria, S. A.". solicitando autorización para
ampliar el servido de cuentas restringidas de' rec~udación de
tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que laautorizaci6n
número 30, concedida en7 de octubre de . 1984 a' la citada
Entidad, se considere ampliada al siguiente estableciTniento:

Demarcación de' Hacienda·. de. Castellón
Castellón,-SucursaI Arquitecto Traver,2, 8 la que

el número de id~ntificación 12~17-01.

Madrid, 16 de febrero de 1974.-El Director general, .JOSé
Barea Tejeiro.

5035

Demarcación de Hacienda, de Málaga

Málaga.-Agencia, calle Grana-da, esquina a Méndez NÚl1ez,
con el número de idelltificación 29-18~03. Nuevo domiciliQ: CaUe
Granada, número 50, en la misma localidad YCDl:). iguaLnümero
de identificación.

Málaga,~Agencia, plaza Costa delSol.s/n~,TotreJl1olinos,
con el número de identifícación29-18'04. Nuevo domidlio;CaUe
San Miguel, número 49, Torremoiinos, con igual número de
identificación.

Malaga.~Agencia, plaza Bailén, número 2, con 'el número
de identifícación2'HB-05 Nuevo. domicilio:· Plaza Bailén. nú·
mero 8,en la misma localidad y con igual numero de iden
tificación.

Madrid. 16 de febrero de 1974.-,-EJ Director general; José
Burea Tejeiro.

5036
5038

RESOLUCION de la Dirección General del :resoro
y Presupuestos por la que se am1JU~ la al;ltorización
número 125. concedida al .. "Banco -de. Créd.ito Ba·
lear. S. A .... fXLra la apertura de cuentas .. restrin
gidas de recaudación de tributos en los estableci
mientosque se indican.

. Visto el escrito presentado por el «Banco de CréditoBa
laar. S. A.». solicitando autorización para ampliar el serviciO
de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que .laautorizációll
número 125. concedida en 4de' noviembre de 1964,08.e considere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de R~ciéndade Baleares
Palma de Ma110rca,-Agencia Urbana, Mercapal1l1RColl O'en

Rabassa, a la que- Be asIgna el número de ideiltificación07~09~24.
A1cudia.-Sucursal, plaza. General' Franco. sin., ala que

se asigna el número de identificación 07~09-25.

Calvia.,-Agencia urbana, avenida Jaime I,sln..,Santa Pon
sao a la que se . asigna el número de' iqentificación07-09~26.

Al propio tiempo se autoriza el traslado>de las '(Cuentas
restringidas de recaudación de. tributos qtietenía .abiert~s en:

D'emarcación de Hacienda ·de:Bcileares

Santa Margarita.-Suctirsal.caUe Jllan .MonjoMa;réha, .21,
con el número de identlficación07-09~l-8;alnuevodq:micilio
en dicha localidad, Juan Monjo March,número36. ()qn... -cl·mí~mo
número de identificación ..

Son Sérvera>-Sucursal, plaza San Juan; 2, cort:el,núntero
de identificación 07~09-21, al nuevo domicilio en djcha localidad,
calle Juan Servera Camps, sIn.. con el mismo número de
identificación.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

San Adrián de Besós.-Sucursal. avenida del Caudillo, 20.
con el número de identificación· oe:55-02. al nuevo domicilio.
cane Bogatell, 23827. en dicha localidad y con el mismo
número de identLfjcación. .' .' ,

Madrid. 16 de febrero de .1974.-'El· Director' general, José
Barea Tejerro. - .... '.' . .

ORDEN de 13 de febrero de 1974 por la que se
declara de utilidad pública et manantial "Font del
Pi", de Guíssona (LéridaJ.

lImO. Sr.: Visto el expediente incoado a Instancil;l .de doña
Canriert Balce:llsEstéve. domiciliada en Guissona (Lenda), por
el que' solicita la declaración de utUid~ pública ~~l manan
tial *Fontdel Pi... , emergente en· dicho termmo mUnICIpal; .

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la D~~
rección·· General de Minas y por. la Dirección General de Sam
dad en cuanto <u sus diferentes competencias corresponde y que
'por 'an¡bas .Direcciones se ha demostrado que se trata d.e un
agua mineromedicinal; . . .

Resultando que el conjunto del expediente se ha ~cmetIdo ~or
parte de la Dirección General de Sanidad, a los dIferentes In
formes de las autoridades sanitarias,quienes han comprobado
qué Sé trata de aguas que según, los análisis en sus formas
químicas, cuantitativas, cualitativas Y bacteriológicas son favo·
rabIes por sus propiedades mineromedicinales.

R~sultai1do que al igual que se dice en el párrafo anterior.
el coll junto del. expediente ha· sido. sometidC' por parte d~ la Dlv
rección General de Minas- (Ministerio de Industria) al mforme
de los; Organismos correspondientes de la Dirección General de
Obras,HidráUlicas, no apareciendo inconveniente alguno par,a su
declataCÍó11como mineromedicinales y que no son susceptibles
de un mejor aprovechamiento en lo que respecta. a la economía
nacional;. '. . ._ '. .

Vistos la Ley de Aguas de 13 de junio de 1B79, Ley de !"f~
nas de~21 de julio ce 1973. Reglamento General para el Regl·
men de la Minería de 9de ag-osto de 1946 y el Estatuto de Explo
taCión de Manantiales de Aguas Mineromedicinales de 25 de
abril de '1928;

Considerando que reconocidas en el orden terapéutico como
oUmetáUcas bicarbonato-cálcico-magné:ücas, frías, de acuerdo
t-odo ello con los análisis realizados por los respect.i vos Centros
ofiCiales que se .indican. en el~xpooierite:

Considerando: Que para mayor gara:ltía y refrendo del r~
sultadode la tramitac'ión nevada a efecto. por parte de la DI
reCción' General de Sanidad ha sido informado favorablemente
por. el Consejo Nacional de Sanidad; y por la Dirección General
de. Minas han sido emitidos los informes favorables corres·
pondientes porcel Instituto Geológico y Minero de Esp~ña., Di
recci¡)n General de. Obras Hidráulicas y Con~ejo de la Mlllgna.

Este Ministerio. de conformidad con 10 expuesto, ha resuelto
cIe,c1arar de utilidad pública por su compOsición mineromedicl-


